
   

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
 

 
 

CUADRO COMPARATIVO CON PROPUESTAS DE ADICIÓN, DEROGACIÓN Y REFORMA A LA NORMATIVA INTERNA DEL IEPC GUERRERO. 

Documento: Lineamientos para la desincorporación y baja definitiva de los bienes muebles del instituto electoral y de participación ciudadana del estado de guerrero, a través 

de la enajenación onerosa, enajenación por permuta, enajenación gratuita o donación; o bien, debido a su deterioro, robo, extravío o destrucción accidental. 

Número  TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN 

1 Artículo 9. La desincorporación de bienes 
muebles, comprenderá todos aquellos bienes que 
se encuentren relacionados en el inventario del 
Instituto, autorizado por la Comisión de 
Administración y ratificado por el Consejo General, 
previo cumplimiento de los requisitos que en su 
caso sean aplicables. 

Artículo 9. (…) 
 
Los materiales electorales utilizados en los procesos electorales, serán 
objeto de desincorporación, cuando no cumplan con los criterios de 
conservación aprobados por el Consejo General en la Guía de Conservación 
de materiales electorales. 
Una vez concluida las actividades relativas al mantenimientos y 
conservación de los materiales utilizados en el Proceso Electoral 
correspondiente, la DEOE comunicará el inventario junto la descripción de 
cada material electoral que no es susceptible de ser reutilizado en los 
siguientes procesos electorales; así como el peso y volumen para realizar la 
desincorporación correspondiente, bajo el procedimiento que indica el 
presente lineamiento. 
Se podrá incluir en el procedimiento de destrucción aquella documentación 
electoral que fue aprobada por el Consejo General distinta a votos o boletas, 
utilizada o sobrante para el para el Proceso Electoral, previa autorización del 
Comité de Archivo del IEPC Guerrero para su desincorporación, al no contar 
con valores primarios y carecer de valor archivístico, así como cualquier otra 
documentación que haya sido autorizada por el Comité de Archivo, para su 
desincorporación 

 

 Artículo 53. Los entes sujetos a estos Lineamientos, 
conforme a las disposiciones aplicables, podrán proceder 
a la destrucción de bienes muebles cuando: 
I. Por su naturaleza o estado físico peligre, altere 
la salubridad, la seguridad o el ambiente; 

Artículo 53. Los entes sujetos a estos Lineamientos, conforme a las 
disposiciones aplicables, podrán proceder a la destrucción de bienes muebles 
cuando: 
I. (…) 
II. (…) 
III. (…) 
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Número  TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN 

II. Se agoten infructuosamente todas las 
instancias y procedimientos para la enajenación 
prevista en estos Lineamientos; o  
III. Se trate de bienes muebles, respecto de los 
cuales exista disposición legal o reglamentaria que 
ordene su destrucción. 

IV. Una vez culminado el Proceso Electoral correspondiente, el 
material electoral que previamente haya sido revisado por la DEOE, y 
debido al deterioro ocasionado por el uso, no sea susceptible de ser 
reutilizado, con base en los criterios contenidos en la Guía de 
conservación de materiales electorales. 

    

 


